
P6_TC1-COD(2007)0185

Posición del Parlamento Europeo adoptada en primera lectura el 31 de enero de 2008con vistas a la adop-
ción de la Decisión no …/2008/CE del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se establece un
régimen simplificado de control de las personas en las fronteras exteriores basado en el reconocimiento
unilateral por Bulgaria, Chipre y Rumanía de determinados documentos como equivalentes a sus visados

nacionales para fines de tránsito por sus territorios

(Dado que el Parlamento Europeo y el Consejo llegaron a un acuerdo sobre este texto, el tenor de la posición del
Parlamento en la primera lectura coincide con el acto legislativo final, la Decisión no 582/2008/CE.)

Régimen simplificado de control de las personas en las fronteras exteriores de la
Unión (Suiza y Liechtenstein) ***I

P6_TA(2008)0026

Resolución legislativa del Parlamento Europeo, de 31 de enero de 2008, sobre la propuesta de Deci-
sión del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se modifica la Decisión no 896/2006/CE por
la que se establece un régimen simplificado de control de las personas en las fronteras exteriores
basado en el reconocimiento unilateral por los Estados miembros de determinados permisos
de residencia expedidos por Suiza y Liechtenstein para fines de tránsito por sus territorios

(COM(2007) 0508 — C6-0280/2007 —2007/0186 (COD))

(2009/C 68 E/09)

(Procedimiento de codecisión: primera lectura)

El Parlamento Europeo,

— Vista la propuesta de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo (COM(2007) 0508),

— Vistos el apartado 2 del artículo 251 y la letra a) del apartado 2 del artículo 62 del Tratado CE,
conforme a los cuales la Comisión le ha presentado su propuesta (C6-0280/2007),

— Visto el artículo 51 de su Reglamento,

— Vistos el informe de la Comisión de Libertades Civiles, Justicia y Asuntos de Interior (A6-0509/2007),

1. Aprueba la propuesta de la Comisión en su versión modificada;

2. Pide a la Comisión que le consulte de nuevo, si se propone modificar sustancialmente esta propuesta o
sustituirla por otro texto;

3. Encarga a su Presidente que transmita la posición del Parlamento al Consejo y a la Comisión.
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Jueves, 31 de enero de 2008



P6_TC1-COD(2007)0186

Posición del Parlamento Europeo adoptada en primera lectura el 31 de enero de 2008 con vistas a la
adopción de la Decisión no …/2008/CE del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se modifica la
Decisión no 896/2006/CE por la que se establece un régimen simplificado de control de las personas en las
fronteras exteriores basado en el reconocimiento unilateral por los Estados miembros de determinados

permisos de residencia expedidos por Suiza y Liechtenstein para fines de tránsito por sus territorios

(Dado que el Parlamento Europeo y el Consejo llegaron a un acuerdo sobre este texto, el tenor de la posición del
Parlamento en la primera lectura coincide con el acto legislativo final, la Decisión no 586/2008/CE.)

Estadísticas de acuicultura ***I

P6_TA(2008)0027

Resolución legislativa del Parlamento Europeo, de 31 de enero de 2008, sobre la propuesta de
Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo sobre la presentación de estadísticas de acuicul-
tura por parte de los Estados miembros (COM(2006) 0864 — C6-0005/2007 — 2006/0286(COD))

(2009/C 68 E/10)

(Procedimiento de codecisión: primera lectura)

El Parlamento Europeo,

— Vista la propuesta de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo (COM(2006) 0864),

— Vistos el apartado 2 del artículo 251 y el apartado 1 del artículo 285 del Tratado CE, conforme a los
cuales la Comisión le ha presentado su propuesta (C6-0005/2007),

— Visto el artículo 51 de su Reglamento,

— Visto el informe de la Comisión de Pesca (A6-0001/2008),

1. Aprueba la propuesta de la Comisión en su versión modificada;

2. Pide a la Comisión que le consulte de nuevo, si se propone modificar sustancialmente esta propuesta o
sustituirla por otro texto;

3. Encarga a su Presidente que transmita la posición del Parlamento al Consejo y a la Comisión.

P6_TC1-COD(2006)0286

Posición del Parlamento Europeo adoptada en primera lectura el 31 de enero de 2008 con vistas a la
adopción del Reglamento (CE) no …/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo sobre la presentación de
estadísticas de acuicultura por parte de los Estados miembros y por el que se deroga el Reglamento (CE)

no 788/96

(Dado que el Parlamento Europeo y el Consejo llegaron a un acuerdo sobre este texto, el tenor de la posición del
Parlamento en la primera lectura coincide con el acto legislativo final, el Reglamento (CE) no …/2008.)
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